
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintitrés  (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

Expediente 005 2022– 00201 

 

Teniendo en cuenta que pese al concepto favorable emitido por la 

Procuraduría General de la Nación ha realizado una serie de 

recomendaciones que conllevan a consultar al Ministerio de Relaciones 

Exteriores, se DISPONE: 

 

Por secretaría ofíciese al Ministerio de Relaciones Exteriores, 

Coordinación del Grupo Interno  de  Trabajo  para  Asuntos  Consulares  y  

Cooperación  Judicial  de  la Cancillería, para que dentro del término de 

diez (10) días informe a esta sede judicial si los particulares, en el caso de 

exhortos provenientes de Francia, pueden ser considerados equivalentes 

a un “funcionario judicial” del Estado requirente, en caso positivo, indique 

si Colombia  ha  presentado  oposición  a  esta práctica específica, en 

aplicación del Literal b) del art. 10 de la Convención de La Haya.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 
1 Estado electrónico del 24 de agosto de 2022 
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